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SECCION CUARTA

Sí Sítmáa íi ¡a praTiim de ^5fíi

Ha

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Vn^dr° í81611® Palacio, Recaudador de la 1
-¿enda en la ciudad de Zaragoza;

débit^0 .saber: Qu® en el expediente que instruyo por 
baos de contribución de utilidades y años 1916 a 

y 6j se ha dictado la siguiente
q¿P»rOPÍd€nCÍn-77No habiendo satisfecho los deudores 
eon se expresan sus descubiertos para 
el Hacienda) n> podido realizarse los mismos por 
se an,?1?0 T vent? de blenes muebles y semovientes, 
ihm»Aki 8 la enajenación en pública subasta de los 
res „ D es Pertenecientes a cada uno de aquellos deudo- 
6 de Uy0 aCl° Se verificará» bajo mi presidencia, el día 
Postura80810/® ?919, a ,as <luince del mismo, siendo 
'a $ j as admisibles en la subasta las que cubran 

NorS perceras partes del importe de la capitalización». 
Merced ^k-68® esla Providenc,a a los deudores, y al 
por paT hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
6 Provfn08 ^Ue 86 i0861*^®0 en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de

0 que hago público por medio del presente anun-

• ció, advirtiendo para conocimiento de los que deseen 
- tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien- 
| lo de lo que dispone el art. 96 de la Instrucción de 
¡ ^6 de abril de 1900:

i .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación;

Pascual Ara Portea.
Posesión urbana que la constituyen los siguientes 

! predios:
; Num, 18 del plano: Vaquería con piso y granero 
: arrendado a Tomás Revuelta.

Núm. 19 del ídem: Vaquería habitación, piso pri
mero, y granero que fue arrendado a Emilio Soleras.

Num. 20 del ídem: Parte del corral entre el paseo de
1 María Agustín, el paso común de 4 metros y las dos 

vaquerías citadas.
Las dependencias y locales que quedan expresados, 

tienen sus confrontaciones por norte con paso común 
proindiviso de este feudo y de los adquiridos por doña 
Sebastiana Tabeada y D. Pascual Ara; al este con el 
paseo de María Agustín, al sur con paso común proin
diviso perteneciente al deudor y D Joaquín Moliner y 
esposa con porción de finca adjudicada á este último, y 
al oeste con la que se adjudicó al mismo D. Pascual Ara.

Capitalización de las mismas, 37.031'25 pesetas. 
Cargas que gravan los inmuebles, 21 875 pesetas.
Valor para la subasta i5.i56‘25 pesetas.
La subasta se verificará en la oficina de Recauda

ción, sita en la calle Goya, núm. 14, principal derecha.
a/ Que los deudores o sus causa habientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por
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los medios que establece ei título 14 de la ley Hipoteca
ria, / que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. ,

4,0 Que para tomar parte en la subasta deoen .os 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación. , ,

Y 6.° Q.ue si hecha esta no pudiera ultimarse 
venta, por nega se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del deposito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 17 de julio de 1919. — El Recaudador, 
Pedro Estella.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segando grado.

D. Antonio Pérez Perruca. Recaudador de la Hacienda 
en los pueblos que se citan; .
Hugo saber: Que en el expediente que me hado instru

yendo por débitos de contr bución que a continuación se 
expresan, he dictado la siguiente: ,

<ProDÍd,eiici<i-—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 do ia Instrucción de 26 de abril de 1900, decirro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo de. 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las nucas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirlo los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hnUó.n<ioMn compraíidldoa entre los deudores a qwluñee 
se refiere la nntorior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagxrae, se les 
BOtifíCH por medio de lu piwato, que por duplicado se ro- 
míte a I» Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gmc ia l  de le 
provincia y en la Gaceta tte Mad-Tid-. según dispone e. ar
tículo 142 de la Instrucción do 26 de abril de 1900.

Alfamén.
Rústica.—Tercer trimestre de 1919-

Orollo Arnal, 3 66 pesetas, 
Bernabé Arnal, 6 10. 
Ruperto Arnal. 5 49 
Isidro Arnnl, 4 51 
Felipe Arnal, *2 03 , 
Romualdo Arnal, r83* 
Salvador Arnal, 3 '78' 
Manuel Barre a. 4'58. 
Manuel Cebnáu, 2,02. 
Manuel Cebrián, 195. 
Antonio Cebriáñ; 12*15. 
María Gil, 1*32.
José Longares, 15*92.
Pascual Longares, 5*64., 

. Dionisio Longares, 1*53. 
Antonio Mmana, HW 
Sfitürnino Mateo 19'65. 
Pedro Pascua , 2'93.
Braulia Perrz, 5*37. 
Manuel PereZ,26 6l. 
Ambrosia Pérez, 3 17. 
Joaquín Pérez. 2 93. 
Mariano Pérez, 3*55. 
Manuel Perez. 2'56. 
Mariano Perra, 2 45. 
Acisclo Perra, 2'56. 
José Pío. 3 05.
Manuel Redondo, 6'10. 
Francisco Redondo, 3 97. 
Manuel Redondo, 2 14.

Roque Redoudo, 3‘89.
Manuel Soria, 5'86.
Mhriano Soria. 2:ñ6. 
Carlos Soria, 3'96.
Juan Torres, 2,14.
Francisco Vnlero, 2'bT 
Francisco Valero, 4‘58. 
Felipe Valero, 2'62. 
Cristóbal Valero, 9*65. 
Joaquín Valero, 2 14. 
Antonio Valero, 2‘44. 
Sebastián Valero, 5’25. 
Francisco Valero, 5*01. 
Francisco Valero, 2‘68. 
Fulgencio Valero, 1*83. 
Saturnino Valero, 3*01. 
Félix Valero, 6*84.
Fructuoso Valero, 2*60. 
Francisco Valero, 13*98.
Cristóbal Valero, 3*24.

Urbana.—Tercer trimestre 19I91.
Bernabé Arnal, 1'95 pesetas.
Ruperto Arnal, 1*64.
Pedro Cebrián, 1'79.
María Gil, 1*57.
Tomás Gil, 2*25.
Pascual Longares, 1*77.
Felipe Mara, 3*35.
Pedro Pascual, 1'84.
Braulio Pérez, 1'64.
López Redondo, 1*52^
Francisco Valero, 1'65.
Marcelino Valero, 5'34.
Cristóbal Valero, 1'96.
Cristóbal Valer », 1*96.
F¡ ancisco Valero, 3*26
José Valero, 1*58.
Francisco Valero, 3'34-

En Alhiuéu,» 10 do octubre de 1918.-E1
Antonio Gd.

SEQCiON QUINTA

AyuiUoÑnb de la S, H. e Inmortal Ciudad de Ziragon.
Con arreglo a lo prevenido en el Real decreto de 24 

' de enero de igoí y a los pliegos de condiciones formula' 
í dos, que han estado de manifiesto y contra los cuales 
. no se ha presentado reclamación alguna, el día 14^ 
I agosto próximo y hora de las once tendrá^ lugar en 1» 
i Gasa Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 

Teniente o Concejal en quien delegue, la subasta par» 
contratar ia relabra de adoquines de piedra arenisca 
levantados de las vías públicas.

Ei tipo para la subasta será el de tres mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose proposición mayor de est» 
cantidad, , A

Para tomar parte en la licitación depositará cada un» 
de los concurrentes en la Caja de Depósitos de esta pr°' 
vincia, o en la del Ayuntamiento, la cantidad de 
pesetas, y dentro de los diez días siguientes al en que 
comunique al rematante la aprobación definitiva de 1“ 
subasta y para responder del resultado del contrato, l1 
de 35o pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de la cías 
ii.e con arreglo al modelo que más abajo se inserta, J 
se presentarán en pliego cerrado, acompañando el re5' 
guardo del depósito provisional y la cédula del corrien
te ejercicio. 6

Los Letrados para bastantear los poderes son 
Marceliano Isábal y D. Pascual Comín; advirtiéndos 
que los gastos que origine la subasta y formalizaci0 
del contrato serán de cuenta del adjudicatario.

1 Lo que se anuncia al público a efectos procedente'
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^l'ag°za, a 22 de julio de 1919.— El Presidente, 
rabio Calvo. — Por acuerdo de S. E., Mariano Ber- 
dejo.

Modelo de proposición;
.i vecino de......., habiiante en la .... de........ , 

num....... i según cédula personal corriente, se compro
mete a practicar las obras necesarias para la relabra de 
adoquines de piedra arenisca levantados de las vías pú- 
blieas, con sujeción a los pliegos de condiciones formu
lados para esta subasta, por el precio de... pesetas ( en 
letra) y obligándose a cumplir cuanto en ios mismos se 
menciona al ejecutar el servicio.

(Fecha). (Firma).

¿Mi ¿3 11 ¡¡íQ5?Ua £3

Habiendo solicitado D. Pedro Jimeno, la instala- 
uori y funcionamiento de un horno en la calle del 
Loso, núm. io5^ con destino a su industria de confi 
tena y pastelería, se abre información por espacio 
de treinta, días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
orme a lo preceptuado en el art. 769 de las Ordenan

zas municipales.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento 

y erectos oportunos.
Zaragoza, 22 de julio de 1919. —El Alcalde, Pablo 

^alvo.

Aü DIEü CIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Con arreglo a lo dispuesto en la ley de Justicia mu- 
mcipal, hasta el día i5 de agosto próximo pueden soli- 
Cltarse los cargos de Juez municipal y suplente en 
todoa los pueblos comprendidos en la primera mitad 
de cada partido judicial, haciendo saber a los aspirantes 
gue deberán presentar sus solicitudes ante la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, acompañadas de los do^ 
sumemos justificantes de las condiciones y méritos que 
en los mismos concurran, y reintegrando todo ello con 
C1 timbre que corresponda.

Zaragoza, i5 de julio de 1919. — El Secretario de 
Gobierno, Antonio Costa. — V.u B.°, El Presidente, 
Acosta.

COMNOANCU DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día i." del próximo mes de agosto, a las once ho- 

r3s, en la Casa-cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 54 del 
Reglamento para la aplicación de la ley de Caza, ten
drá lugar la venta en pública subasta de las armas de
positadas en esta Comandancia, cuya relación y señas 
estará expuesta al público en la puerta de dicha Casa- 
cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 21 de julio de 1919.—P. A. y O. del pri
mer Jefe, El segundo, Luis Villena Ramos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Subsecretaría.
Vista la consulta formulada por el Verificador de 

Untadores eléctricos de Zamora sobre interpretación 
de las instrucciones reglamentarias:

Resultando que el Verificador de contadores eléctri
cos de la provincia de Zamora se dirigió al Director- 

gerente de El Porvenir de Zamora, solicitando relación 
de todos los traslados y cambios de abonados, a fin de 
poder proceder a la verificación de los contadores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento, comunic ción a la que hubo de contestar el 
Director de dicha Sociedad por medio del Gobernador, 
manifestando que sólo facilitaba relación de los trasla
dos de contadores y no del cambio de abonados, cuan
do se substituye un inquilino por otro sin manipulación 
en el contador, por no estar sujetos en este caso a nue
va verificación, y como el criterio del Verificador de 
dicha provincia difiere del del Director de la precitada 
Sociedad, recurre a esa Dirección general en consulta 
sobre interpretación del citado artículo 34 del Regla
mento:

Resultando que pasado a informe del señor Ingenie
ro industrial afecto a esta Dirección, éste hubo de 
emitirlo en el sentido de que debe procederse a la 
verificación de los contadores eléctricos siempre que se 
destine a nuevos abonados, aun cuando los contadores 
no hubieran sido desmontados en los locales en que se 
hallaban anteriormente para el servicio de otro inqui
lino: •

Considerando que el artículo 34 de las vigentes Ins
trucciones dispone que el examen y marca de los con
tadores de electricidad se practicará antes de expender
se o alquilarse al público, aun cuando, al destinarse a 
nuevo abonado, estuviese ya colocado en domicilio, 
como también así se confirma en el artículo 69 de dichas 
Instrucciones, precepto ratificado en resolución recaída 
en 9 de octubre de 1916, en instancia suscrita por don 
Enrique (Jlceláiz, en representación de la Sociedad 
Lebón y Compañía de esta Dirección general:

Considerando que la verificación tiene por principal 
objeto dar a cada abonado la garantía de que su conta
dor funciona con regularidad, garantía que muí se le 
podría dar de no procederse a la comprobación del 
tni-mo:

Vistos los artículos citados, esta Dirección general 
ha, tenido a bien acordar debe procederse a la verifica
ción de los coma lores eléctricos, siempre que se desti
nen a un nuevo abonado, aun cuando no hubiesen sido 
desmontados de los locales en que se hallaban coloca
dos para el servicio de otros inquilinos anteriormente, 
y a fin de que esta verificación pueda llevarse a cabo, 
deberán las Compañías facilitar la relación a los verifi
cadores de todos los traslados y cambio de abonados

Lo que, para su conocimienio y traslado al Verifi
cador de contadores eléctricos de esa provincia, comu
nico a V. S.
, Dios guarde a V. S muchos años. Madrid, 12 de 
jubo de 1919. — El Subsecretario, Santos y Ecay. — 
Señor Gobernador civil de Zamora.

(Gaceta 21 julio 1919.)

TBIBOML PBOVIffll Oí Lü CONTEWOBO-ADlíllíISfRAfWO
DE ZARAGOZA

Con fecha cinco de mayo último se presentó ante es
te Tribunal recurso Contencioso-administrativo por el 
Procurador D. Sixto Abad, en nombre de D. Luciano 
Villalba Gracia, Síndico del Ayuntamiento de Caspe. 
contia la resolución de la Comisión provincial de Za
ragoza de 8 de enero de 1919, anulando el reparto gira
do por el Ayuntamiento de Caspe para cubrir el déficit 
de su presupuesto.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 36 dé la Ley de 22 de junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro, para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, quince de julio de mil novecientos diez y 
nueve.—Por D. Félix Burriel, Mariano Clavero. '
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

Si Teniente Coronel, Jefe del Detall del Parque de Inten
dencia de eeta Plaza;
Hace caber: Que el día 5 de agosto próximo, a las once 

en punto de dicho día, ee celebrará público concu reo 
en el Parque de. Intendencia de esta capital, ante el 
tribunal nombrado al efecto, con arreglo a lo dispues
to en el artículo cuarenta y ocho de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública de l." de julio 
de 1911, para la adquisición de harina única, sal leña, 
cebada, paja corta para pienso y larga paia relleno, carbo
nes de cok y vegetal, esparto, jabón, petróleo y sal sosa: 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, do nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.* y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez per ciento al adjudicarse el servi
cio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del 
concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el art. 48 de dicha Ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha Ley, en armonía con lo expresado en el numero 53.

Zaragoza, 21 de julio de 1919. — El Jefe del Detall, Del
fín Calvo.

Modelo de probosidán:
D..... vecino de ...... habitante eu........  calle..... , nú

mero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de...... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.....  quintales métrico» 
(eu letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de......de 191...
(Firma del exponente)

w*^***WMee*1ia*i- ■■iniBiiw—sr—iw» ■i_iwiie*****w***w uní » ■■m

SECCi'W SEXTA '

Alpartir.
Formados el recuento general de ganadería y ios 

apéndices al amillaramiento de las riquezas rústica y 
urbana de esta localidad, que han de servir de base 
para los repartimientos de las contribuciones del año 
1920-21, permanecerán expuestos al público en la se
cretaría de este Ayuntamientohasta el día 14 de agosto 
próximo, al objeto de oír redamaciones.

Alpartir, a 20 de julio de 1919.—El Alcalde, Santos 
Moneva.

Fuentes de Ebro.
Desde el día 1 al ¡5 de agosto próximo se hallará 

expuesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento formado para el año 
1920-21, a los efectos reglamentarios.

Fuentes de Ebro, 21 de julio de 1919.—El Alcalde 
A. Viamonte.

Jarque.
Formado el reparto general de este término munici

pal para el año económico actual, queda expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, duran
Te el plazo de quince días, en el que podrá ser exami
nado por los contribuyentes y presentar reclamaciones, 
y tres días después según previene el artículo 96 de/ 
Real decreto de n de septiembre de 19x8.

Jarque, 21 de julio de 1919. — El Alcalde. Antonio 
Marquina.

| Orée.
Por trasladarse a otro partido el que la viene de

sempeñando, se hallará vacante la plaza de Veterinario 
de este pueblo y Asín desde el 29 de septiembre próxi
mo; su dotación consiste en 36 cahíces de trigo por los 
igualados de Ores y 20 cahíces por los de Asín.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instancias a 
esta Alcaldía hasta e! día 20 de agosto próximo.

Ores, a 19 de julio de 1919.— El Alcalde, Antonio 
Hurguete.

Plasencia de Jalón.
, Formado el recuento general de la ganadería de este 

término municipal para contribuir en el reparto de 
1920-21, se hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de cinco días, para 
oír reclamaciones.

Plasencia de Jalón, 20 de julio de 1919.—El Alcal
de, Antonio Olivito.

Pradilla de Ebro.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 

de este pueblo para 1920 21, estará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento del 1 al j 5 de) 
próximo mes de agosto, durante cuyo plazo se oirán 
reclamaciones contra el mismo.

Pradilla de Ebro, 20 de julio de 1919.— El Alcalde, 
Luis Lafuente.

San Martin de Moncayo.
Se hallará expuesta al púnlico, en la secretaría de 

esie Ayuntamiento, el acta del recuento general de ga
nados, desde el 1 al 5 de agosto próximo, para conoci
miento de los contribuyentes.

San Martín de Moncayo, 19 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Adrián Martínez.

» * *
Hasta el día 3o dei actual se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los ve
cinos y contribuyentes forasteros hayan sufrido en 
sus riquezas rústica, pecuaria y edificios y solares de 
este término municipal, previos los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos reales a la Ha
cienda.

San Martín de Moncayo, 19 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Adrián Martínez.

w * •
Por término de quince días, desde la inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l , estarán expuestas al público en la se
cretaría de este Ayuntamiinto, las cuentas municipales 
de este pueblo, correspondientes al ejercicio de 1918. a 
os efecros prevenidos por la ley.

San Martín de Moncayo, 19 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Adrián Martínez.

Val de San Martin ' .
Por todos los días del mes actual, se admitirán en 

la secretaría del Ayuntamiento de este pueblo las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales al efecto.

Val de San Martín, 16 de julio de 1919. — El Al
calde, Martín Lechón.

' Vlllafeliche.
Formado el apéndice al amillaramiento de la rique

za rústica y urbana de este léimmo municipal, que ha 
de servir de base para el repartimiento de la contribu
ción territorial del póximo año de 1920-21 y recuento 
de ganadería para el expresado año, quedan expuestos 
en Ja secretaría de este Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, a los efectos de reclamación.

Villafeliche, 22 de julio de 1919.—El Alcalde, Joa
quín Baselga.

ímprent»: del Hospicio.
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